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ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

oí 

st 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a quince de junio de dos mil.diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 • 

\ 	Constaricias 	/ ./ 	.., 

- 	-. 	•. 
Número de 

registro 

Escrito de José Añuar González .ianciPée, quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del 	 Mi-órelos 

Anexos:  

1.. Copia certificada delas,iojásT Liro y. do 	del ejemplar del Perii 
Oficial de Morelos, 'de"dnóe dé\junio de dos mil 'quince, 
contiene el acuerdo por el q úÑ e,, se delega y autoriza a la persona 
titular de la, Consejería 'Jürídica -délPoder Ejecutivo lEatalpara 

	

Íl 	191 

ejercer la's facItades y.. 	 revió 
acuerdo del Gobernadorde'Morelos.' 	. . 	.' 

2. Ejempla'r, del Periódiáo Oficidlde'More!os'de diecinueve del abril 
de dos mil diecisife, que &íf iéiié 	l,róhibi 	José Anuar 
González Cianci ,Pérez,.como 	CohsejeróJ 	klÍco 'del, 	oder 
Ejecutivo de Morelos. 

 Copias certificadas -dél Periódo Oficial 	•órelos de:''.." 

3. Nueve'de mayodédos. mil  sieté, en el 	ue ¡'e expide-  la Ley op 
Orgánica del Cori-eso dé¡ Estado 'e Morios. 

4. Dieciocho de. júnio de dos mili ch', ,quecóntiene el decreto 
setecientos ochenta•y dos por-el qu - 	- réforrná, adiciona y deroga 
la Ley del Servicio Civil.del-Esta . do de Morelos 

5. Dieciséis de enero de d 	1 trece, que contiene el decreto 
doscientos dieciocho por e''(e se adiciona un último párrafo al 
artículo 58 y  59 y reforma el artículo 66 en su primer párrafo de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

Ejemplares del Periódi 	icialde Morelos de: 	• 	• 	T 

6. Veinticinco de julio dedos mi 	siete;' en,  el -que se expide'eI 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos. 

7. Ocho de octubre de dos mil cátbróé,él cual coñtiene'varios,\ 
decretas en los que reforman diversd 	aitÍculosde la Le' bi 
Servicio Civil del Estado de Morelos. 

8. Ocho de marzo de dos mil diecisiete, que contiene el decreto mil 
quinientos setenta y siete, por el que se concede pensión por 
jubilación a Elizabeth Nava González. 

030444 

Escrito de Matías Qiiroz Medina, en su carácter de Secretario de 
Gobierno de Morelos. 

Anexo: 	- 
1. 	Copia certificada del sumario del Periódico Oficial de Morelos de 

catorce 	de 	octubre 	de 	dos 	mil 	catorce, 	que 	contiene 	el 

030445 
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nombramiento del promovente como Secretario de gobierno de 
Estado de Morelos. 

Documentales recibidas el catorce de junio del año en curso en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. ConsteQ) 

Ciudad de México, a quince de junio de dos mil diecisiete., 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos Iegali 1 s, los escritos 

y anexos de cuenta suscritos, respectivamente, por el Consejeo Jurídico y el 

Secretario de Gobierno, ambos del Poder Ejecutivo de Morélo, a quienes se 

tienen por presentados con la personalidad que ostentan', dando 

contestación a la demanda de controversia constitucional en 

representación, del Poder Ejecutivo de Morelos y de la 3ecretaría de 

Gobierno de la entidad. 

En consecuencia, se les tiene designando autorizados y delegados, 

  

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 

ofreciendo como pruebas las documentales que acompañan a sus escritos, 

así como la instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble 

aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Además, se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando cijimplimiento al 

requerimiento formulado en proveído de veintiséis de abril de dos mil 

Poder Ejecutivo de Morelos. 
De conformidad con las documentales que exhibe al efecto, y en términos del artículo 38, fracción II, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, que señala: 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos  
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
II. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las accion Ds y  controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican 5; E...]. 
Secretario de Gobierno de Morelos. 
De conformidad con la documental que exhibe, y en términos de los artículos 74 dé la Constitución de 
Morelos, y 21, fracción XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, que señalan: 
Constitución de Morelos  
Artículo 74. Para el despacho de las facultades encomendadas al Ejecutivo, habrá Secretarios de 
Despacho, un Consejero Jurídico y los servidores públicos que establezca la ley, la ue determinará su 
competencia y atribuciones. 
Se consideran Secretarios de Despacho, el Secretario de Gobierno y los demás funcidnarios públicos que 
con ese carácter determine la Ley. [...] 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Artículo 21. A la Secretaría de Gobierno corresponde, además de las atribuciones qie expresamente le 
confiere la Constitución Política del Estado, le corresponden las siguientes: E...] 
XXXIV. Dirigir, administrar y publicar el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad'; E...] 
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diecisiete, toda vez que exhibe las documentales solicitada °"M54  

en dicho proveído. 

"Año dei Centenario de la Promulgación de la 
Constitución PollticaÁe los E todos Unido 

Mexico(eglamenIaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3058  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicaciónsupletoria, en 'términos del numeral 1

de la citada ley.  

Por tanto, con copia simple de ]sTscntosde cuenta, dese vista al actor 

y a la Procuraduría 	 para los efectos legales a que 

haya lugar, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 

,a República 

dé 

1 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo 

tercero2, 10, fracción Il, 11, párrafos primero y segundo4, 26, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANA,CIÓÑ primer párrafo', 316, y 32,, párrafo primero', de la Ley 

disposición  para consulta en la cficina que ocupa la Sec e Trámite de 

r 

'• 	.\: 	\ 2 Ley Reglamentaria de las Fracciones i yii del Articulo 1,05 de la Constit rj)Jl.litica de los Estados Unidos 
Mexicanos 	 :•• 
Artículo ,A. E 1 
Las partes podrán designar a'úna' o variaspersonas paraoir.notifi 
copias de traslado. 	 , Artículo 10. Tendrán el carácter de, parte en las bontroverias'co i úcionales: [...] 
II Como demandado la entidad poder u órgano que hubiere emitido y prorn'ulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia [ 	. 	 /1 

Articulo 11.1 El actor, el demandado y, en su causo el t .Ç. . nteresado deberan'comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en terminos de las " 	as que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presümirá qüe quien comparezca a juicio góza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo salvo prueb en contrario 	/ 	7 
En las controversias constitucionales no se adr4ra 	duna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior sin embargo por medio 	ciopran acreditarse delegados para que hagan 
promociones concurran a las audiencias y en ellas'rindan pruebas formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstosen ésta 'ley. 

Artículo 26. Admitida la demanda, el 
mi¿'e'  o instrutor ordenará emplazar a la parte demandada para que 

dentro del término de treinta días produzc).ntestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su de - ho convenga. [ ... ]' 
6  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación 	''controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán sfrecerse y rendirse en la audiencia, exceptó la documental que podrá 
presentarse con anterioridad sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...] 
8  Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, enel. primer escrito o.en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede, el tribunal, para'qué se les hagañ, las 
notificaciones que deban ser personales. igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Náción conocerá y resolverá con base, en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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iones, imponersede los autos y recibir 
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Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucinal¡dad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco G9nzález Salas, 

ínstructor en el presente asunto, quien actúa con Leticia Gumán Miranda, 

cionaIes y d' 

de /Acuerdo 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Con1stft 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría G(iera 

de este AIg bunalque da fe. 

Esta oja forma parte del acuerdo de quince de junio de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructorn la controversia constitucional 142/2017, 
pr1movida por el Poder Judicial de Morelos. Conste\ 

L4V1D 	 / 

 
 
 
 
 




